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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS Y GOBIERNO

ELECTRÓNICO

2018/1634 Resolución núm. 995, de fecha 13 de abril de 2018 de rectificación de las
Resoluciones núm. 776, de fecha 14 de marzo de 2018 (5 plazas
Educadora/or-Especialista), Resolución núm. 963, de fecha 6 de abril de 2018
(1 plaza Agente Desarrollo Local, Graduada/o en Derecho) y Resolución núm.
922, de 2 de abril de 2018 (1 plaza Psicólogo). 

Anuncio

El Sr. Diputado-Delegado de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico, don Ángel Vera
Sandoval (PD Resol. núm. 646, de fecha 25/6/2015), ha dictado la Resolución núm. 995, de
fecha 13 de abril de 2018, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Dada cuenta de la Resolución núm. 776 de fecha 14 de marzo de 2018 dictada por el Sr.
Diputado-Delegado de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico (PD Resol. núm. 646, de
fecha 25/6/2015) en la que se resuelve convocar el proceso selectivo para cubrir cinco
plazas de funcionarias/os de carrera, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo 2, Escala
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Media, denominación Educadora/or
Especialista, mediante el sistema de Concurso-Oposición, vacantes en la plantilla de
Funcionarios de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos, correspondientes a
las Ofertas de Empleo Público de 2013, 2014 y 2016; de la Resolución núm. 963 de fecha 6
de abril de 2018 dictada por el Sr. Diputado-Delegado de Recursos Humanos y Gobierno
Electrónico en la que se resuelve convocar el proceso selectivo para cubrir una plaza de
funcionaria/o de carrera, perteneciente al Grupo A, Subgrupo 1, Escala Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Superior, Denominación Agente de Desarrollo Local,
Graduada/o en Derecho mediante el sistema de Concurso-Oposición, vacantes en la
plantilla de Funcionarios de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos,
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2013; y de la Resolución nº 922 de 2 de
abril de 2018 del Sr. Diputado de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico en la que se
resuelve convocar el proceso selectivo para cubrir una plaza de funcionaria/o de carrera por
el procedimiento de Promoción Interna, perteneciente al Grupo A, Subgrupo 1, Escala
Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Superior, Denominación Psicóloga/o
mediante el sistema de Concurso-Oposición, vacantes en la plantilla de Funcionarios de la
Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos, correspondiente a la Oferta de Empleo
Público de 2005.

Considerando que las citadas convocatorias y sus Bases han sido publicadas en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia núm. 53 de fecha 16 de marzo de 2018 y núm. 79, de
fecha 11 de abril de 2018 respectivamente.
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Considerando que se ha detectado error material en las mencionadas Resoluciones.

Visto lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE
2 de octubre), del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
Y en virtud de las atribuciones que me confieren los apartados 1.g) y 2. del art. 34 de la Ley
7/1985, de 2 de abril (BOE 3 de abril), de Bases del Régimen Local,
 

RESUELVO:

Primero: Rectificar la Resolución núm. 776, de fecha 14 de marzo de 2018 dictada por el Sr.
Diputado-Delegado de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico (PD Resol. núm. 646, de
fecha 25/6/2015), por omisión de la Titulación de Licenciatura en Piscopedagogía en la
Base Segunda, debiendo quedar como sigue:

Donde dice:

“Base Segunda.-Requisitos que han de reunir los aspirantes.”

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Graduado en Educación
Social, Graduado en Trabajo Social, Graduado en Educación Infantil, Primaria o Secundaria,
Graduado en Psicología, Graduado en Pedagogía y Graduado  en Sociología, Diplomado en
Educación Social, Diplomado en Trabajo Social, Diplomado en Magisterio, Profesor de
Educación General Básica.

Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación que
acredite su homologación por el Ministerio competente en la materia.

Las equivalencias u homologaciones de títulos académicos deberán acreditarse por los
aspirantes mediante certificado de la Administración competente.
 
Debe decir:

“Base Segunda.-Requisitos que han de reunir los aspirantes”.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Graduado en Educación
Social, Graduado en Trabajo Social, Graduado en Educación Infantil, Primaria o Secundaria,
Graduado en Psicología, Graduado en Pedagogía, Licenciado  en Psicopedagogía,
Graduado en Sociología, Diplomado en Educación Social, Diplomado en Trabajo Social,
 Diplomado en Magisterio o Profesor de Educación General Básica.

Las titulaciones obtenidas en el extranjero deberán justificarse con la documentación que
acredite su homologación por el Ministerio competente en la materia.

Las equivalencias u homologaciones de títulos académicos deberán acreditarse por los
aspirantes mediante certificado de la Administración competente.
 
Segundo: Rectificar la Resolución núm. 963 de fecha 6 de abril de 2018 dictada por el Sr.
Diputado-Delegado de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico (PD Resol. Núm. 646 de
fecha 25/6/2015) por error material en el Anexo I- Materias Comunes, debiendo quedar
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como sigue:
 
Donde dice:

Resuelvo Segundo:
 
Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo referido, siendo las mismas las
siguientes:

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIA/O DE CARRERA DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, PERTENECIENTE AL GRUPO A, SUBGRUPO 1,
ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE MEDIA, DENOMINACIÓN AGENTE DE
DE DESARROLLO LOCAL,  GRADUADA/O EN DERECHO,  MEDIANTE EL S ISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICIÓN.

Debe decir:

Resuelvo Segundo:

Aprobar las Bases que han de regir el proceso selectivo referido, siendo las mismas las
siguientes:

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIA/O DE CARRERA DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, PERTENECIENTE AL GRUPO A, SUBGRUPO 1,
ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE SUPERIOR, DENOMINACIÓN
AGENTE DE DESARROLLO LOCAL, GRADUADA/O EN DERECHO, MEDIANTE EL SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICIÓN.

Donde dice:
ANEXO I

TEMARIO:

Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso
de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de la realización
de las respectivas pruebas.
 

MATERIAS COMUNES:

1. La Constitución Española de 1978. Significado jurídico y características. Estructura y
contenido esencial. Principios generales. La reforma constitucional.

2. El Estado Español como Estado Social y Democrático de Derecho. Los valores
superiores del ordenamiento jurídico.

3. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantías y suspensión.

4. El Tribunal Constitucional: Elección, composición, organización y competencias.
Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El recurso de amparo. La protección
de los derechos fundamentales. Conflictos constitucionales. Las sentencias del Tribunal
Constitucional.



Número 73  Martes, 17 de Abril de 2018 Pág. 5732

5. El Estado: concepto y elementos. La división de poderes. La Jefatura del Estado. La
Corona. Funciones constitucionales de la persona titular de la Corona. Sucesión y Regencia.
El refrendo.

6. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento.
Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de leyes. La función
parlamentaria de control del Gobierno. Órganos de control dependientes de las Cortes
Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

7. El Gobierno en el sistema constitucional español: Composición y funciones. Designación,
remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. Relaciones entre el Gobierno y
las Cortes Generales.

8. El Poder Judicial: Principios informadores. La organización judicial española. El Consejo
General del Poder Judicial. el Tribunal Supremo y el Ministerio Fiscal.

9. La representación política en España: los partidos políticos. Organizaciones sindicales y
empresariales en España: principios fundamentales, régimen jurídico y estructura interna. El
sistema electoral español. La Ley electoral de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

10. La Administración Pública española: concepto, caracteres y clases. Principios
constitucionales. Las relaciones interadministrativas.

11. Principios de organización y actuación de la Administración Pública. Especial referencia
a los principios de jerarquía, eficacia, descentralización, desconcentración y coordinación.

12. La Administración del Estado: Órganos Superiores y Órganos Periféricos. El Delegado
del Gobierno. Los Subdelegados del Gobierno.

13. Las Comunidades Autónomas. Vías de acceso a la autonomía. Los Estatutos de
Autonomía. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: mecanismos de
cooperación y coordinación. El control sobre la actividad de las Comunidades Autónomas.
Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.  La
financiación de las Comunidades Autónomas.

14. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización política y administrativa.
Competencias. El Estatuto de autonomía de Andalucía.

15. La Administración Local. Concepto, naturaleza y características. Principios
constitucionales y regulación jurídica. Entidades que integran la Administración Local.

16. La Administración Institucional. Las Corporaciones Públicas. Colegios y Cámaras. Los
Organismos Autónomos. Entidades Públicas Empresariales. Las Agencias Públicas.

17. Los órganos consultivos de la Administración española. Clases de órganos consultivos.
El Consejo de Estado: antecedentes y regulación actual. Composición. Organización.
Atribuciones. El Consejo Económico y Social: organización y funciones.

18. Políticas sociales: Políticas de Igualdad de género y contra la Violencia de Género.
Discapacidad y Dependencia. Normativa Estatal y de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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ANEXO I

TEMARIO:

Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso
de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de la realización
de las respectivas pruebas.
 

MATERIAS COMUNES:

19. La Constitución Española de 1978. Significado jurídico y características. Estructura y
contenido esencial. Principios generales. La reforma constitucional.

20. El Estado Español como Estado Social y Democrático de Derecho. Los valores
superiores del ordenamiento jurídico.

21. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantías y suspensión.

22. El Tribunal Constitucional: Elección, composición, organización y competencias.
Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El recurso de amparo. La protección
de los derechos fundamentales. Conflictos constitucionales. Las sentencias del Tribunal
Constitucional.

23. El Estado: concepto y elementos. La división de poderes. La Jefatura del Estado. La
Corona. Funciones constitucionales de la persona titular de la Corona. Sucesión y Regencia.
El refrendo.

24. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento.
Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de leyes. La función
parlamentaria de control del Gobierno. Órganos de control dependientes de las Cortes
Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

25. El Gobierno en el sistema constitucional español: Composición y funciones. Designación,
remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. Relaciones entre el Gobierno y
las Cortes Generales.

26. El Poder Judicial: Principios informadores. La organización judicial española. El Consejo
General del Poder Judicial. el Tribunal Supremo y el Ministerio Fiscal.

27. La representación política en España: los partidos políticos. Organizaciones sindicales y
empresariales en España: principios fundamentales, régimen jurídico y estructura interna. El
sistema electoral español. La Ley electoral de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

28. La Administración Pública española: concepto, caracteres y clases. Principios
constitucionales. Las relaciones interadministrativas.

29. Principios de organización y actuación de la Administración Pública. Especial referencia
a los principios de jerarquía, eficacia, descentralización, desconcentración y coordinación.
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30. La Administración del Estado: Órganos Superiores y Órganos Periféricos. El Delegado
del Gobierno. Los Subdelegados del Gobierno.

31. Las Comunidades Autónomas. Vías de acceso a la autonomía. Los Estatutos de
Autonomía. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: mecanismos de
cooperación y coordinación. El control sobre la actividad de las Comunidades Autónomas.
Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.  La
financiación de las Comunidades Autónomas.

32. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización política y administrativa.
Competencias. El Estatuto de autonomía de Andalucía.

33. La Administración Local. Concepto, naturaleza y características. Principios
constitucionales y regulación jurídica. Entidades que integran la Administración Local.

34. La Administración Institucional. Las Corporaciones Públicas. Colegios y Cámaras. Los
Organismos Autónomos. Entidades Públicas Empresariales. Las Agencias Públicas.

35. Los órganos consultivos de la Administración española. Clases de órganos consultivos.
El Consejo de Estado: antecedentes y regulación actual. Composición. Organización.
Atribuciones. El Consejo Económico y Social: organización y funciones.

36. Políticas sociales: Políticas de Igualdad de género y contra la Violencia de Género.
Discapacidad y Dependencia. Normativa Estatal y de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 
Debe decir:

ANEXO I

TEMARIO:

Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese
afectado por alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso
de la misma, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de la realización
de las respectivas pruebas.
 

MATERIAS COMUNES:

1. La Constitución Española de 1978. Significado jurídico y características. Estructura y
contenido esencial. Principios generales. La reforma constitucional.

2. El Estado Español como Estado Social y Democrático de Derecho. Los valores
superiores del ordenamiento jurídico.

3. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantías y suspensión.

4. El Tribunal Constitucional: Elección, composición, organización y competencias.
Procedimientos de declaración de inconstitucionalidad. El recurso de amparo. La protección
de los derechos fundamentales. Conflictos constitucionales. Las sentencias del Tribunal
Constitucional.
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5. El Estado: concepto y elementos. La división de poderes. La Jefatura del Estado. La
Corona. Funciones constitucionales de la persona titular de la Corona. Sucesión y Regencia.
El refrendo.

6. El Poder Legislativo: Las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento.
Aspectos básicos del procedimiento de elaboración y aprobación de leyes. La función
parlamentaria de control del Gobierno. Órganos de control dependientes de las Cortes
Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas.

7. El Gobierno en el sistema constitucional español: Composición y funciones. Designación,
remoción y responsabilidad del Gobierno y de su Presidente. Relaciones entre el Gobierno y
las Cortes Generales.

8. El Poder Judicial: Principios informadores. La organización judicial española. El Consejo
General del Poder Judicial. el Tribunal Supremo y el Ministerio Fiscal.

9. La representación política en España: los partidos políticos. Organizaciones sindicales y
empresariales en España: principios fundamentales, régimen jurídico y estructura interna. El
sistema electoral español. La Ley electoral de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

10. La Administración Pública española: concepto, caracteres y clases. Principios
constitucionales. Las relaciones interadministrativas.

11. Principios de organización y actuación de la Administración Pública. Especial referencia
a los principios de jerarquía, eficacia, descentralización, desconcentración y coordinación.

12. La Administración del Estado: Órganos Superiores y Órganos Periféricos. El Delegado
del Gobierno. Los Subdelegados del Gobierno.

13. Las Comunidades Autónomas. Vías de acceso a la autonomía. Los Estatutos de
Autonomía. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: mecanismos de
cooperación y coordinación. El control sobre la actividad de las Comunidades Autónomas.
Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local.  La
financiación de las Comunidades Autónomas.

14. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización política y administrativa.
Competencias. El Estatuto de autonomía de Andalucía.

15. La Administración Local. Concepto, naturaleza y características. Principios
constitucionales y regulación jurídica. Entidades que integran la Administración Local.

16. La Administración Institucional. Las Corporaciones Públicas. Colegios y Cámaras. Los
Organismos Autónomos. Entidades Públicas Empresariales. Las Agencias Públicas.

17. Los órganos consultivos de la Administración española. Clases de órganos consultivos.
El Consejo de Estado: antecedentes y regulación actual. Composición. Organización.
Atribuciones. El Consejo Económico y Social: organización y funciones.

18. Políticas sociales: Políticas de Igualdad de género y contra la Violencia de Género.
Discapacidad y Dependencia. Normativa Estatal y de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Tercero: Rectificar la Resolución núm. 922 de 2 de abril de 2018 dictada por el Sr.
Diputado-Delegado de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico (PD Resol. núm. 646, de
fecha 25/6/2015), por error material en el resuelvo primero y segundo, debiendo quedar
como sigue:

Donde dice:

Resuelvo Primero: Convocar las pruebas selectivas para proveer en propiedad mediante el
sistema de Concurso-Oposición de cinco plazas de funcionarias/os de carrera,
pertenecientes al Grupo A, Subgrupo 2, Escala Administración Especial, Subescala Técnica,
Clase Media, denominación Educadora/or Especialista, incluidas en la oferta de empleo
público de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos de los años 2013
(1), 2014 (2) y 2016 (2).

Debe decir:

Resuelvo Primero: Convocar las pruebas selectivas para proveer en propiedad como
funcionaria/o de carrera por el procedimiento de Promoción Interna y mediante el sistema de
Concurso-Oposición de una plaza de funcionaria/o de carrera, perteneciente al Grupo A,
Subgrupo 1, Escala Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Superior,
Denominación Psicóloga/o,  incluida en la oferta de empleo público de la Diputación
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos para el año 2005.
 
Donde dice:

Resuelvo Segundo: “Base Sexta, Apartado 1 A) Funciones desarrolladas. Valoración del
Trabajo desarrollado. Apartado 3.6”:

3.6. A este respecto, aquellos puestos desempeñados en Comisión de Servicios en la
Diputación Provincial de Jaén o cualquiera de sus Organismos Autónomos se valorarán con
respecto al puesto reservado a la/el empleada/o implicada/o, si bien, éste se considerará
dentro de la misma área en la que se incluye el puesto desempeñado en Comisión de
Servicios.

Debe decir:

Resuelvo Segundo: “Base Sexta, Apartado 1 A) Funciones desarrolladas. Valoración del
Trabajo desarrollado. Apartado 3.6”:

3.6. A este respecto, aquellos puestos desempeñados en Comisión de Servicios en la
Diputación Provincial de Jaén o cualquiera de sus Organismos Autónomos se valorarán con
respecto al puesto reservado a la/el empleada/o implicada/o, si bien, éste se considerará
dentro de la misma área en la que se incluye el puesto desempeñado en Comisión de
Servicios.

No obstante, si por la aplicación del baremo, la puntuación fuese inferior a la
correspondiente del puesto base de su Grupo en las áreas funcional o relacional de aquél,
se aplicará esta última, a petición del interesado.
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En caso de desempeño de puestos de superior categoría o grupo de clasificación al de
pertenencia, la valoración se realizará en relación al puesto del que se sea titular, o en
relación al puesto base asociado a la plaza y grupo de pertenencia en caso de no ostentar
puesto como titular.
 
Cuarto: Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en pagina web de la
Corporación para general conocimiento.

Quinto: Contra esta Resolución, podrá interponer potestativamente recurso de
REPOSICIÓN, previo a la jurisdicción Contencioso - Administrativa, en el plazo de 1 mes, a
contar desde el día siguiente a la notificación/publicación, ante el Excmo. Sr. Presidente de
esta Corporación, o plantear Recurso Contencioso - Administrativo en el plazo de dos
meses, a partir del día siguiente a la fecha de notificación/publicación de la misma, ante el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan
simultanearse ambos recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1
de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las bases de Régimen Local (B.O.E. día 3) en
relación con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (B.O.E. día 2) y
artículo 8.a) en concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1.998, de 13-7-1998 (B.O.E. día
14) de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

Jaén, a 16 de Marzo de 2018.- El Diputado-Delegado del Área de Recursos Humanos y Gobierno Electrónico
(PD Resol. núm. 646, de fecha 25/6/2015), ÁNGEL VERA SANDOVAL.
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